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26124 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1983, de la
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans·
porte, Terrestres, por la que se seflala la fecha
para el levantamiento de las acta, previa, a la
ocupación de las fin~a.s afectadas por el expediente
de expropiación de urgencia del término municipal
dq Silla (grupo l) motivado por las obra6 del .Pro·
yecto de infraestructura para melora del tráfico
entre Silla y Cultera de la línea de RENFE' Sil14-
Gandta.. " .

Debiendo proCederse a 1-a. expropiación fonosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos afectadOs por las
obras arriba indicadas. declaradas de urgencia a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 52 de 1& vigente Ley de Expr~

piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por resolución del
Ministerio de Tran.'!portes y Comunicaciones de fecha zg de
octubre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_ número 275. de
17 de noviembre), en cumplimiento de lo dispuesto en el. ar
tículo 2.° del Decreto de 12 d.e noviembre de 1959.

Esta Jefatura, .en virtud de las 'atribuciones Que le estAn
conferidas, ha resuelto señalar el día 18 de octubnt y siguien
tes para proceder con"61ativamente. a partir de las nueve trein
ta horas. al levantamiento de las actas previas a 18 ocupación
de los bienes y derechos a expropiar, en los locales del excelen
tisimo Ayuntamiento de Silla (Valencia), sin perjuicio de pro
ceder 8 instancia de parte a un nuevo reconocimiento de la
finca.

El presente señalamiento será previa y d.abidamente noti~

fieado a los Lnteresados que seguidamenoo se relacionan. los
cuales podnín hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario,
sin perjuicio de ser publicado en el _Boletin OficiaJ. del Estado-,
en el .Boletin Oficial- de la provincia y en los diarios .Levan.
te- y .Las Provincias•• de' Valencia, así como expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios del excelentislmo AyUntamiento
de Silla. en unión del plano parcelario, a efectos de subsana,.
ción de posibles errores cometidos en la toma de datos, sub
sanación que podrá efectuarse medianoo escrito dirigido & la
Segunda Jefatura Zonal de Construcción, sita en plaza Sagrados
Corazones. 7, piso 1.-, Madrid-16. al excelentísimo Ayunta.m:ianto
de Silla (Valencia.), o ya verbalmente en el mismo momento
del levantamiento del acta previa a la ocupación.

Madrid, 20 de septiembnl d61983.-El Ingeniero Jefe, J. V. c...
bezas.-12.328-E. .

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por lo que ,e
declaran de ur(lencta, a efectos de expropiación fof'4
wsa. fa..s obras correspondintes al .Proyecto de se~

gunda vta en el tramo de RENFB Mataró-Areny, de
Mar (Barcelona)_.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de' 12 de noviembre de 1es9, se decla
raron de urgencia. a los efectos de apU.cación del articulo 52 '
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
todas las obras de melora, ampliación y reforma de 101 ferroca.
rri les en explotac1pn, correspondientes a proyec:toa previa y
competentemente autorizados. .

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.- del.indi4
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959, ' , ,

Este Ministerio, en 5 de septiembre de 1983. he. re.uelto:

Primero.-Declarar de urgencia 184 obras correspondientes al
-Proyecto de segunda vía en el tramo de RENFE Matar6-Arenys
de Mar (Barcelona)-, a los efectos de a.plicación de lo dispuesto
en el articulo 52 de 1& Ley de Expropie.oión Forzosa de 18 de
diciembre de 1954.

Segundo.-Autorizar & la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para Incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954. -

S~~u~~do.-Autorizar a la 2.- Jefatura Zonal de Construoo16n
para incoar el oportuno" expedien te de expropi&ei6n forzosa.
conforme a lo establecido en el artículo ~2 de la Ley de 18 d~
diciémbre de 1954. -

Lo QUe comunioo a V.1. pare. su conoclm1ento ., efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos a1108.
Madrid, 31 de a.gosto de 1983.-P. D. (Orden de rr de diciem~

bre de 1982), el Subsecretario. Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

Lo Que comunico a V. I. p&r8. su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. l. mUO~"los años.
~adrtd, 5 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 'n de

diciembre de 1982), el Subsecretario, Geranio Entrena Cuesta.

, Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura. del TranSpOrte.

ORDEN de 3,l de agosto de 1983 por la que ,.
declaran de urgencta, a efectos de expropiación for
zosa. las obr'as correspondiente, al .Proyecto ct.
ampliación de lo playa de cargue d. la estacwn
de Pu.zol lValsncta)_.•

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1958, se d~l...
raron de urgencia. & los efectoe de aplicectón de lo dispuesto
en el articulo 52 de le. Ley de 18 de diciembre de 1954 todas
las obras de mejora, am:pl1ación y reforma de los ferroCarriles
en explotación, oorrespOndientes & proyectos previa y oompeten4
oomente autorizados . .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.- del 1ndt.
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959.

Este Ministerio, en 31 de agosto de 1983. ha resueltoi

.Prtmero.-Declarar de- urgencia las obras corrEl6pOndientee eJ
.Proyecto de ampliaci6n de 1& playa de cargue de la estación
de Puzol (Valencia)_. a los efectos de aplicación de lo dispuesto
en el &rticulo 52 de 1& Ley de Expropiación. Forzosa de 18 de
dlciembre de 1954.

Segundo.-Autorizazo lo 1& 2.& Jefatura ZOnal de Construcción
para incoar el oportuno expedienoo de expropiación forzosa. con
arreglo a lo dispueeto en el a.rticulo 52 de la Ley de 18 de
diciembre de 1954.

Lo QUe comunico a V. l. l)&r& su conocimiento y efectal.
Dios guarde & V. l. muohos adoso
Madrid, 31 de agosto de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de diciem

bre de 1982). 'el Subsecretario, Gerardo Entrena CUesta.

~ qUe comunioo & V:I..para su conocimiento y·efectol.
DIos guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 31 de agosto de 1983-P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1962), el Subsecretaría, .Gere.rdo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director gener~ de Infraestructura ~el Transporte.

Ilmo. Sr. Director general- de Infraestructura del Transporte.

26122 ORDEN ele 31 ele a¡josto ele 1983 por 14 q"" ••
declaran de urgencia, a efectos de expropiaCión for
zosa. las obras correspondientes al .ProYecto de su
presión d. paso CJ nivel en el -punto ktlomtftrtco al
982. de la Unea ferrea de Va.lencia a Villanueva de:
Castellón lPaiDOrlaJ.,

•. Ilmo. Sr.: Por Real Decmto 24-2211978, de 25 de agosto, le
dISPUSO q~e las obrae que 88 realicen. con el fin de suprimir un
~ a nwel o mejora¡- 'U4 oondiciones y sistemee de proteo
clón. les será de aplloac16n 10 dlepuE!dto en el Decreto 2OY11
1'.\59, d~ 1.2 de noviembre. por el que se declara de urgencia la
exproJn8Clón forzosa. l)&l"a obras ferroviarias

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo. 2.0 del lnd1
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre,

Este Miniat.erio, en 31 de agosto de 1983, ha re~uelto:

Pr
Primero.-De<:larar de urgenct& las obras. correspondlent8ll al

•. oyecto de supresión de paso a -nivel en el punto kilomé
trico 3/962, ~ la linea férrea de 'Valencia a VUlanueva de
Castellón (Paiporteh, a 108 efectos de aplicación de lo dispuesto
~ .el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diCIembre ele 1954,

ORDEN as 31 de aQosto de 1083 por la que se
declaran de urgencia. a efectos de expropiación 'or-

~ %osa, las obrM correspondientes al ..Proyecto de su
oresiLm eh pG80 (J nivel en el punto ~ilorn4trico

191254, de Ea ltnea ffJrrea de Valencia a Tarragona.
término municipal d6 Putg {Valencia),.. -

Ilmo. Sr.: Por Ree.1 Decreto 242211978, de 25 de agosto, se
dispuso que les obras que se realicen, con el fin de suprimir
un paso a nivelo mejol"8l' sus condiciones y sistemas de seguri
dad. les será de aplicación lo dispuesto en el· Decreto 2007/11\S9.
de 12 de noviembre; por el que se declara de urgencia la
expropiación forzosa. para obraa ferroviarias.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artfculo 2.- del indle
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 31 de agosto de t983, ha resuelto;

Primero.-Declarar de urgenola las Obr8.s correspondientes &1
.PrOyecto de supresión de J)&SO a nivel en el punto kllométri
CO 19/264. de la. linea feITe6 de Valencia a Tarragona. término
municipal de Puig (Valencia)_. a 106 efectos de aplicación de lo
dispuesto en el artioulo 52 de 1& Ley de Expropiación. Forzoea.
de 16 de diciembre de 1954:.

Segundo ..-Autorizar a la 2.- Jefatura. Zonal de COnBtrucei6n
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo' 52 de la Ley de 18 de
diciembre de 1954.
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Fin", Propietario Paraje pollgono Parcela Clase de finca

1 Juan Huesa Gómez ... ... ... ... ... ... ... Albudor o ••• ,_ 32 53 E()rtali~
2 Abelardo Huesa G6mez .•. ... ...

"'B'~;';~
Albudor o •• 0'_ 82 52 Hortalizas.

3 Abelardo Zarago:z.a Zaruoza y Ma·
gallO Andréu ... ... ... _. ... ... ... Albudor o •• o •• 82 • 2 Hortalizas.

• Vicente Sime6n Rosaleny ... ... ... ... ... ... Albudor ... o •• "" 3 Hortal izas.
6 Vioente Hostalet Javaloyas ... ... ... ... ... ... Alblldor o" o •• 82 2 Hortalizas.
6 Maria Amparo Tormos F-elip Albudor o••••_ 32 .. Hortalizas y plantones.
7 SaJvador Ruiz zaragoza y Maria Amparo

Tonnos Felip ... ... ... ... ... ... ... ... Albudor o., ••• 32 «l Plantonf>S y naranjos.
6 José Brocal Rosalpny ... ... ... ... ... ... ... ... Albudor o, •••• 32 .. Hortal izas.• José Brocal Rosaleny o., o•• 0'_ •• , ... ... ... ... Albudor ...... S2 61 Hortalizas·.

10 o

Maria Josüfa Planells Ferrer o,,· •• , ... ... Albudor o ..... 82 ., Hortalizas.... ...
11 S&.lvador Ruiz Zaragoza ...

Aiir~do '''F~~~~d~
Albudor o ••••• ,. 62 Hortalizas.

12 José PlaneHs Rodrigo y
Mulet ... , ... ... ... ... ... ... Albudor ...•.. lO 6 Hortalfzas.

13 Roberto Carbo;';~li'd~rr;6n ... ... '" ... ... Albudor ~•.••. ,. 75 Naranjos.
H Maria. Josefa Planells Ferrer ... ... ... ... ... Albudor ...... ,. 65 Hortali.zas.
15 Carmen Mir B1at ... ... ... ... ... ... ... ... Albudor •..••. 17- 46 Hort.alizas.
16 Alberto Simó Gimeno ... _•.. _. .- ... _. _. ... Albudor _•••• 16 165 HortaJi:z.as.
17 José Giménez Malina ... ... ... '" ... ... ... ... Albudor ••.••• ,. 166 Naranjos.,. Fed&rico Pérez Gascó ... ... ... ... ... Albudor •••••. ,. 167 Naranjos.,. María Josefa PlaneHs F~rrer ':: . ... ... ... ... ... Pedrés ... _. ,. 106 Hortalizas.
20 Alberto Peris lborra ... ... ... ... ... ... ... ... '" Pedrés ... ... 16 106 Hortalizas.
21 Irene Torres Mulet r hermanos ... ... ... ... ... Pedrés ... ... 16 8B Naranjos.. 22 Severino Torres Mu et ............ ... ... ... ... Pedrés ,. 67 Naranjos.
23 Severino TO'tres Mu.let ... ... ... '" '" ... ... ... Albudor ...••. 16 69 Hortalizas... Asund6n Rios Cufla.t

F;e~r·::.
... ... ... ... ... Pedrés '" ... 16 85 Hortalizas.

25 María Josefa Planells
F~b~o' Ma;::José Olm06 BrocaJ y Ramón Albudor ..••~. ,. 17 HortalIzas.

26 tfnez
¿M~ld~

... ... ... ... ... ... ... ... Ped_ ... ... 18 71 Hortalizas.
27 Isabel A~ba ... ... ... ... ... ... ... ... Ped..... ... ... 16 170 Arroz.
26 Emilio Alba Polo· ... ... Ped..... ... ... ,. 169 Arroz.
29 Herederos de Miguel'Comár C'uiiie;:'; ::: ::: ... Ped..... ... ... " 163 Arroz.
.", Herederos de A~IArdO ZaragozA Antich Pedrés ... ... l • 58 Arroz.
31 Rafael Gomar Guillr·m y Blas Clavij%rner. Ped..... ... ... 16 180 Arroz.
32 Amparo Giner Bai:xauli

'J~é' vic;";t~-'
Pedrés .- _.

16 67 Hort.aliz.as y plantone•.
33 José Giner Carbonell y Zara-

gozA Giner ... ... ... ... ... ... ... Pedrés ... ... 16 '7 Arroz... Elvira Zarago~iM~' .::' -j"a¿é' vic~'ñt~'
Pedrés ... .... 16 152 Arroz.

35 José Giner CarboneU y Zara- -gozA Giner
·C.an"aida"TÓ~~~'

... ... Ped..... ... ... '" .. Arroz.
36 Herederos de Dolores ... ... Pedrés ... ... 16 .. Arroz.
37 Viuda de Vicente Mas Mart1 ... ... ... ... ... ... Pedrés ... ... 16 .. Arroz.

,

Tercera.-Requisitos de los participantes.

PodrAn particIpar en la semana de estudios los funcionarios
en activo pertenecientes al Cuerpo Nacional de Secretarios de
Administración Local de tercera categoría.

Segunda.-Desarrollo.

La semana tendré. lugar en lá residencia del Instituto de
Estudios de Administración Local de Pei'liscola (Castellón de la
Plana), en el periodo comprendido entre el 21 y el 25 de no
viembre de 1983, en jornada de mañana y tarde.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento
del Instituto de EstudlOS .de Administración Local de 22 de
julio de 1967, se convoca una Sf'mana de estudios de urbanismo
con sujeción a las siguientes normas:

Prlmera.-Contenido.

La semana versará sobre planificación, ,gestión y disciplina
urban1stica en los pequeños municipios.
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MINISTERIO
DE ADMINlSTRACIQN

TERRITORIAL

RESOLUC10N de 5 de septiembre de 1983. del In8
tituto de Estudios de Administración Local, por lo
que ~e convoca una semana de estudios de urba
nismo para Secretarios de tercera ca.tegorta de
Administración Local.

Cuarta.-5elección.

'Siendo limttado el número de participantes en la sPmana, la
'selección 8e efectuaré. dando preferencia a 10s Secrttarios de
tercera categoría ingresados a través de la oposición convocada
por resolución del Instituto de Estudios de Administración lo
cal de 24 de enero de 1979, publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado- número 26. de 30 de enero siguiente. y a los per
tenecientes a las últimas promociones que no hayan p,c¡,rticipado
con anterioridad en otra semana de estudios de urbanismo con-
vocada por este Instituto. .

._'
Quinta.-Solicitudes.

Quienes aspiren a partIcipar en esta semAna de estudios
de urbanismo deberán dirigir su solicitud, según modelo que
figura oomo anPxo 8 esta convo'cetoria, al Director del Insti
tuto de Estudios de Administración Local (Santa Engracia, 7,
Madrid.lOl. antes del 15 de octubre de 1983.

Las instancias podrán presentarse en la Secretaria General
del Instituto de Estudios de Admmistraci6n Local o en algunas
de las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Sexta.-Derechos de matricula y expedición del certificado.

Los admitidos a la semana dellerán abonar, antps de ini
ciarse ésta, en la Tesoreria-Contaduría del Institut.o de Estud~os

de Administración Local; la cantidad de 2035 pesetas en con
cepto de derechos de matrícula y expedición del certificado.

Séptima.--eertificado de aslstehcla •

Al término de la semana seré expedido certificado de asis
tencia a los participantes que superen las pruebas que, en SU
caso, se establezcan.

Madrid, 5 de septiembre de 1983.-El Director, Ludano Pa
rejo Alfonso.


